
                                                           Quilmes, 4 de abril de 2006 

 

 

 

VISTO la Resolución  (C.S.) Nº 214/05 y los expedientes Nº 827-

1017/05, 1º, 2º y 3º cuerpo, y 

�

�

�

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 18º de la Resolución del Visto, establece que las 

propuestas de cobertura del Personal Docente de los eje de Lengua, 

Conocimiento Lógico Matemático para Ciencias Sociales y Comprensión y 

Producción de Textos, deberán ser aprobadas por el Consejo Departamental 

de Ciencias Sociales. 

Que los expedientes mencionados en el Visto, han llegado a este 

Departamento desde la Secretaría Académica con las propuestas pertinentes  

para ser analizadas por la Comisión de Asuntos Académicos. 

Que del resultado de la primera convocatoria hubo por situaciones 

personales, una merma considerable de docentes (fojas nº 676 del expediente 

del Visto), debiéndose instrumentar un nuevo llamado a selección de docentes 

para cubrir dichos cargos.  

Que la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo 

Departamental ha emitido despacho con criterio favorable.  

 

 

 

Por ello, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL��



DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- Aprobar las propuestas de cobertura de Personal Docente 

correspondiente a los Ejes de Lengua y de Producción y Comprensión de 

Textos, que como anexo forma parte de la presente Resolución, para el ingreso 

2006 a partir del mes de marzo del corriente año.    

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y archívese.  

 

 

RESOLUCIÓN (C.D.) Nº  020/06 

 

Firmado por: Dra. Sabina Frederic 

Directora del Departamento de Ciencias Sociales.�
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Baena, Mercedes 
Berra, Analía 
Biancardi, María Silvia 
Bianchi Bustos, Marcelo 
Castro Domínguez, Silvana 
Castro, Pablo 
Cetroli, Gabriel 
Ciccone, Florencia 
Dari, Nora 
De Schuttere, María Marta 
Di Matteo, María Florencia 
Fernández, Daniela 
Flores Pérez, Mercedes 
García, Fabio 
González, Delia 
Grosso, Emiliano 
Isman, Raúl 
Jait, Alelí 
Longo, Fabio  
Marenzi, Verónica 
Marzoa, Andrea 
Massa, Silvina 
Mazur, Graciela 
Mikitiuk, Valentina Paula 
Molina y Vedia, Laura 
Molina, María Lucía 
Ondelj, Margarita 
Petrecca, Federico 
Poggi, Marina 
Quinteros, Perla 
Ramírez, Lidia 
Schillagi, Carolina 
Sirio Fernández, Carolina 
Speranza, Adriana 
Speroni, Mariana 



Spinelli, Carina 
Stefani, Valeria 
Tornatore, Yanina 
Vilker, Flavio 
�


